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LEY 2485 DE 2025
(julio 16)

por medio de la cual se establecen medidas de protección al usuario en los procesos de reconexión de servicios 
de telecomunicaciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto 
establecer el marco normativo aplicable a la reconexión de los servicios 
de telecomunicaciones que hayan sido suspendidos por falta de pago, con 
el fin de garantizar condiciones de acceso equitativas para los usuarios, 
proteger sus derechos y promover prácticas transparentes, proporcionales 
y no discriminatorias por parte de los proveedores de servicios de redes y 
servicios de telecomunicaciones.

Artículo 2°. Reconexión de servicios de telecomunicaciones. Adiciónese 
un parágrafo nuevo al artículo 23 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará 
así:

Parágrafo. Se exceptúa de lo dispuesto en la presente disposición el 
valor de reconexión de servicios suspendidos por falta de pago oportuno 
de parte del usuario, garantizando así el acceso equitativo a los servicios 
de telecomunicaciones.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), podrá 
determinar si existen eventos en los que los Proveedores de Redes y 
Servicios de Telecomunicaciones (PRST) puedan aplicar un cobro por 
reconexión, para lo cual deberá definir el valor máximo de dicho cobro 
dentro del término de doce (12) meses a partir de la vigencia de la presente 
ley, y revisarlo periódicamente.

En dado caso, este valor corresponderá a los costos eficientes 
directamente asociados a las actividades técnicas y operativas necesarias 
para efectuar la reconexión. El valor por reconexión incluye los costos en 
que incurran los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
por la suspensión de los servicios.

Artículo 3°. Las obligaciones que se generen por la aplicación de las 
disposiciones establecidas en la presente ley que afecten a las entidades 
del orden nacional pertenecientes al Presupuesto General de la Nación 

quedarán sujetas a las disponibilidades existentes tanto en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo como en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del sector 
respectivo.

Artículo 4°. Transición. Durante el periodo estipulado en el artículo 2° 
de la presente disposición, y solo con efectos respecto de la materia regulada 
en esta ley, los proveedores ele redes y servicios de telecomunicaciones 
continuarán rigiéndose por lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1341 de 
2009, bajo los mismos términos aplicables antes de la entrada en vigor de 
la presente ley.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL.
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 16 de julio de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Julián Molina Gómez.

LEY 2486 DE 2025
(julio 16)

por medio de la cual se regula la circulación y se promueve el uso de vehículos eléctricos livianos de movilidad 
personal urbana, como alternativas de movilidad sostenible.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto:
3.  Regular la circulación de vehículos eléctricos livianos de movilidad 

personal urbana; asegurando la vida e integridad de sus usuarios y de los 
demás actores de la vía.

2.  Promover el uso de los vehículos referidos en el numeral anterior 
como medios de transporte personal, que constituyen alternativas de 
movilidad urbana sostenible.

Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de esta 
ley ténganse en cuenta las siguientes definiciones:

Vehículos eléctricos livianos de movilidad personal urbana: 
Vehículos asistidos o impulsados por un motor eléctrico, de peso 
reducido, diseñados para uso individual en entornos urbanos, que 
cumplen con las características y especificaciones técnicas definidas 
por el Ministerio de Transporte para circular por la ciclo-infraestructura 

y las vías permitidas, en los términos de la presente ley. La potencia 
nominal de estos vehículos no podrá exceder los 1000W.

Bicicleta eléctrica: Es un tipo de vehículo eléctrico liviano de 
movilidad personal urbana. Corresponde a una bicicleta que cuenta con 
motor eléctrico para asistir al usuario mientras pedalea, reduciendo así 
el esfuerzo que este debe realizar. La potencia del motor debe disminuir 
progresivamente conforme aumenta la velocidad del vehículo y se 
suspende cuando el conductor deje de pedalear o la bicicleta alcance 
una velocidad determinada.

Transporte personar urbano: Modalidad de movilidad individual 
utilizada en áreas urbanas para desplazarse de un lugar a otro.

Ciclo-infraestructura: Conjunto formado por la infraestructura vial 
diseñada y pensada para la bicicleta y los· complementos que la hacen 
funcional para este vehículo.

Vías permitidas: Son las vías respecto de las cuales no existe 
prohibición normativa expresa que impida la circulación de vehículo 
eléctricos livianos de movilidad personal urbana.


